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Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1168 

RADICADO N°. 2015-000998-00 

 

Se incorpora al expediente el comprobante de pago efectuado por la parte 

demandante al curador ad litem; en ese sentido, comoquiera que se solicita cita 

para ser posesionado en el Despacho, se le indica al interesado que, de 

conformidad con la Circular CSJANTC21-51 del 31 de agosto del año en curso, 

el Consejo Superior de la Judicatura autorizó el ingreso de los usuarios a las 

sedes judiciales en atención presencial en los horarios de lunes a viernes de 

09:00 a.m. y las 11:00 a.m y de las 02:00 p.m, y las 4:00 p.m., por lo que no se 

hace necesario emitir autorización alguna, podrá comparecer al Despacho en 

cualquiera de los horarios antes señalados.  

 

Consecuente con lo señalado, se requiere a la parte demandante a fin de que se 

sirva notificar el presente proveído al curador ANDRÉS FELIPE ACEVEDO 

GARCÍA, a fin de enterarse de lo aquí resuelto.  

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, so pena de aplicarse 

el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 

GML 
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RV: Cumple requerimiento so pena desistimiento

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/11/2020 8:54 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (446 KB)
joinPdf_2a97021ddda948d2df9a88ea6e5d8254 (1).pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2015-00998, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: JEAN ORTIZ <avefenixabogadosas@gmail.com> 
Enviado: jueves, 12 de noviembre de 2020 8:36 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion
Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Felipea023
<Felipea023@hotmail.com> 
Asunto: Cumple requerimiento so pena desis�miento
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ-ANTIOQUIA.

Radicado 053604003-001-2015-00998-00 

Asunto: comprobante gestión envio nombramiento y pago gastos curaduría al Dr   ANDRES FELIPE 

ACEVEDO GARCIA

Demandante: CARLOS MARIO MARIN DELGADO. 

Demandado: YUDY ELENA DELGADO MORALES. 

Apoderado del Demandante: Jean Ortiz Estrada. 

--  



1 
 

Medellín, noviembre doce (12) dos mil veinte (2020).  

SEÑORES  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ-ANTIOQUIA. 

j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

felipea023@hotmail.com 
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado 053604003-001-2015-00998-00  

Asunto: comprobante gestión envio nombramiento y pago gastos 

curaduría al Dr   ANDRES FELIPE ACEVEDO GARCIA 

Demandante: CARLOS MARIO MARIN DELGADO.  

Demandado: YUDY ELENA DELGADO MORALES.  

Apoderado del Demandante: Jean Ortiz Estrada.  

En condición de Apoderado de la Parte Demandante, por medio del           

presente, allegó al Despacho, prueba de las gestiones realizadas         
dentro del trámite ordenado por el Despacho por medio de autos del            
tres de marzo y primero de octubre hogaño, adjuntando además copia           
de consignación por la suma de $ 300.000 pesos, realizada el dia 9             
noviembre 2020, consignados por el Demandante en la cuenta de          
ahorros número 01568793010 Bancolombia, suministrada por el       
señor Curador.  

Por lo anterior, dispongase el impulso subsiguiente, esto es,         

notificando al señor Curador Dr ANDRES FELIPE ACEVEDO        
GARCIA, conforme solicitó el citado profesional nombrado para        
representar a la Demandada.  

  

Jean Ramón Ortiz Estrada 

C.C. 71’638.105 de Medellín 

T.P. Nº 127.936 C. S. de la J.  
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Ave Fénix Abogados S.A.S

E-mail: avefenixabogadosas@gmail.com

mailto:avefenixabogadosas@gmail.com

